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“Es una ley integral para abordar problemas 
de las escuelas en materia de bienestar y 
condiciones laborales de la educación” 
MINISTRO CATALDO POR PROYECTO DE CONVIVENCIA. Durante SU participación en la 
Comisión de Educación de la Cámara en La Araucanía, la autoridad destacó 
la tramitación de la iniciativa, que se encuentra en segundo trámite 
constitucional en el Senado. 
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1 ministro de Educa- 
E: ), Nicolás Cataldo, 

participó durante lajor- 
nada de ayer en la Comisión 
de Educación de la Cámara 
de Diputadas y Diputados, 
que sesionó en la capital de 
La Araucanía, con el objeto 
de tratar temas de seguridad 
en los establecimientos edu- 
cacionales de la región. 

En la ocasión, el ministro 
Cataldo agradeció la sesión 
agendada por las y los legisla- 
dores de la comisión, que 
abordó “temas tan relevantes 
como lo son la seguridad, la 
violencia y la convivencia 
educativa”. 

La autoridad del Mineduc 
destacó las acciones que el 
Ministerio de Educación ha 

desplegado desde 2022 a la 
fecha, para promover el bie- 
nestar de las comunidades 
educativas. 

En este contexto, la auto- 

ridad se refirió al Programa 
de Bienestar Socioemocional, 
“que es un trabajo que hemos 

“Es una ley integral 
que estamos propo- 
niendo para abor- 
dar los problemas 
de las escuelas en 
materia de convi- 
vencia, bienestar 
socioemocional y 
condiciones labora- 
les de los trabajado- 
res y trabajadoras 
de la educación, 
vinculados precisa- 
mente a estos te- 
mas” 

Nicolás Cataldo, 
ministro de Educación 

EL MINISTRO NICOLÁS CATALDO PARTICIPÓ EN LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN DE LA CÁMARA DE DIPUTADAS Y DIPUTADOS QUE SESIONÓ EN TEMUCO. 

estado realizando durante es- 
teaño, en un pilotaje de 5 Ser- 
vicios Locales donde se ha 
aplicado y que el próximo 
año esperamos, con la ley de 
convivencia aprobada, tenga 
una expresión nacional, no 
solamente con servicios loca- 
les, sino también con otro ti- 

po de sostenedores como los 
municipios y también los par- 
ticulares subvencionados”. 

PROYECTO DE LEY 

DE CONVIVENCIA 

Asimismo, el secretario de Es- 

tado destacó la tramitación 
del proyecto de ley de convi- 
vencia, buen trato y bienestar 
de las comunidades educati- 
vas, que actualmente está 
siendo revisada enel Senado, 
ensusegundotrámite consti- 
tucional. Cataldo sostuvo que 
esta iniciativa es “una ley in- 
tegral que estamos propo- 
niendo para abordar los pro- 
blemas delas escuelas en ma- 
teria de convivencia, bienes- 

tar socioemocional y condi- 
ciones laborales de los traba- 
jadores y trabajadoras de la 
educación, vinculados preci- 

samente a estos temas”. 

En este contexto, el ministro 

de Educación explicó que, 
durante la tramitación del 
proyecto en el Senado, se in- 
gresó una indicación para 
acoger el uso de tecnología 
aplicada ala seguridad en los 
establecimientos educaciona- 
los, 
La autoridad del Mineduc in- 
dicó que respecto al “uso de 
herramientas tecnológicas, 
nos estamos dando la posibi- 
lidad de tener un arco am- 
plio, un abanico de opciones 
para que las comunidades 
educativas, en virtud de su 

autonomía, puedan decidir 
cuál es el mejor camino que 
puedentomar”. 
Agregó que esto implica ade- 
más que se velará porque es- 
te tipo de herramientas se 
aplique “bajo cierto resguar- 
do de protocolos que garanti- 
cen los derechos de las y los 
estudiantes”. 

  

PARTICIPACIÓN 
Enlasesión de la Comisión de 
la Educación, quese desarro- 
11ó en el Campus Monseñor 

EL AUSTRAL

  

2022 
ala fecha se han rea- 
lizado una serie de 
acciones para promover 
el bienestar de las comuni- 
dades educativas que fue- 

ron destacadas por el minis-
tro. 

5 
servicios locales han 
implementado el pro- 
grama de Bienestar Socioe- 
mocional. 

Menchaca Lira de la Universi-

dad Católica de Temuco
(UCT), también participaron
la seremi de Educación de La
Araucanía, Marcela Castro, el

rector (s) dela Universidad de
La Frontera, Juan Manuel Fie-

rro, la rectora de la UCT, Mar-

cela Momberg, representan-
tes de organizaciones de sos-
tenedores y otros invitados,
quienes abordaron diversas
inquietudes regionales rela-
cionadas con educación. (3 

  
  

PDI Temuco 
recuperó piezas 
arqueológicas 
de gran valor 
patrimonial 

eLa Brigada Investigadora de 
Delitos contra el Medio Am- 
biente y Patrimonio Cultural 
(Bidema) Temuco, en coordina- 
ción con la Oficina Técnica Re- 
gional de La Araucanía del Con- 
sejo de Monumentos Naciona- 
les, incautó piezas arqueológi- 
cas que se encontraban en 
exhibición al interior de un re- 
cintoqueofreceservicio de alo- 
jamiento en la capital regional. 
Las especies se encuentran ba- 
jolatuición y protección del Es- 
tado, conforme al artículo nú- 
mero! y 21 de la Ley 17.288 so- 
bre Monumentos Nacionales. 
El procedimiento policial de 
incautación se realizó traslaco- 
rrespondiente denuncia a esta 
unidad especializada, proce- 
diendolos detectivesa realizar 
lasindagaciones respectivas so- 
bre la posesión irregular de es- 
tasespecies, las que deben ser 
conservadas y exhibidas bajo 
estándares museológicos que 
aseguren su protección y dif 
sión responsable a la comuni- 
dad. 

  

LAS PIEZAS 
Setrata de objetoslíticos de pie- 
dradegraninterés patrimonial, 

  

correspondientesa dos “Toq 
cura” y un objeto con tres pie- 
das horadadas líticas, estas úl- 
timas conocidas como “Torte- 
ra”, pertenecientes a pueblos 
originarios. 
“Reafirmamos nuestro e 
promiso con la recuperación 
de piezas arqueológicas que 
forman parte de la historia e 
identidad nacional. Además, 
hacemos un lamadoalaciuda- 
daníaa denunciarlatenenciao 
comercialización de este tipo 
de bienes patrimoniales, los 
que deben ser resguardados 
porel Estado parasu adecuado 
estudio y exhibición en mu- 
seos”, detalló el subprefecto 
Rodrigo Espinoza Montoya, je- 
fe de la Brigada Investigadora 
de Delitos contra el Medio Am- 
biente y Patrimonio Cultural 
"Temuco. as 
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